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8 de abril de 1924.

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PBfSJOfB[IA DEL DlRfnOBIO MILITAR
EXPOSICION

Sefior: 1...1. pertúrbación económica, OI"úginadll par la
g!an guerra en iD<las las naciones del continente, mo~

tlV6 en anteriores ocasiones la adopción en nuestro paÍS
$ 1l1Bdidas encaminJadas a mitigar, dentr-o de lo posi
ble, las lC01lSe';Cuencias dimanantes de aquélla. Una dI')
~les previsoras disposicior;es fué el adelanto del hora
l'lo oficial durante 1as esta:ciones de primavera y vera.~
00, con lo que se consiguieron positivas ventajas en or
den: a la economía y también se lograba poner más ~n
concordancia dicho horariD con el día, n.a.turaL

El carácter transitorio que se asign6 a tal diiposi-'i6n,
fren.te a 1a permanel1JCia con que la adoptaron otras
lIll.ciones ligadas a nosotros por Ulll1. relación constant-.~
de intereses y 00 vecindad, -origina inconvenientes y tras
tornos en las comunic.uciones, que se hace pr-eciso evitar',
~laptando la llamada 11o['a de verano, propuestcl. IXlr

Sociedad de las Naciones en forma de moci6,n que
hubo de ser 50metIda a informe de las Cámaras /'le Co
mercio, Industria y i\uvegaci6n, inclinándsse en favol-
<le ella la mayoría de loas mismas.. .

Juntamente c-on estas ri¡ZOlJesexiste en favor del nue
Vo ,horario ]a (le pI-oCUral' un ,a,horl'O de comtustib,le '1
llllidD eléctrico, que han podido aprWa.r en su Justo
'IIJor todas 1a.s nac-iOllf'S que lo han adoptado.

El:; evidente, pues, la llecesidacl de modific:;1' el ho
1'll:rJo B..."p.añol en ar:monYa con el de los demas países,
y Puesto que su implant.adón. no Ira de c1l;.usar tr,ast.or
110 a.!guno en ningún sedor de la economm patrl11, ya
~ en el agríroiá ffl la hora sol:ar la ql;e p~s~de la
distribu.c-ión del tt'a.bajo y orilena las Jabor-es c-otIdl:lra:';
el. Presidente que suscribe tiene el hon.or de oomet-ai' a
la aprobación de V. :1.'1:. el siguiente proyecto de dE:~r·eto.

M:lldrid 7 de abril de 1924.

SEÑ"OR:
A L. R. P. de V. :M:.

\/iIGUE!.. PRIMO DE RIVERA y O;¡~ANEJA

REAL DECRETO

A. 1 Ta~= del Gobierno, Presidente del"" propuesht (le <ld'-

UJ.l'eeln,do ~li1itae, .
VengO en dC'er-ebr 10 siguIente: il
.A.rtícu'o 1.0 El día 16 del corriente mes de abr , a

las veintitrés ho:r.as, será adelantada la hora. legal en
sesenta minutos.

Art. 2.0 El primer sábado de octubre pr6xirr.o, a
las veinticuatro hOrias, se restablecerá la hora normal.

Art. 3.0 Por los Ministerios interesados, en lo que
atañe a los servicios de sus respectivos departamentos,
se darán las 6rdenes oportunas para 'la ejecuci6n del
presente decreto.

Dado en; Palacio a siete de abril de mil novecientos
veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Mllltar,

lIlGu:mf. Pm:M:o DE RrvE1a y ORllANEJA

(De la Gaceta).

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
CONCURSOS

CiJ'Cular. Se abre concurso entre los tenü'lltE's caro
riele:" c-e Estarlo Mayor para .cubrir u:'n:a vacante Uf" este
empJro; e-xistenlte iOn la :Ptlant~la del ~s.tado Mayor Cen
teal del Ejército. Las instanCIas, debidam~n~e tlc;eumen
t-adas, se hallarán precisamen'te en ESte Mll11sterlQ, de~
tlP {;.el plazo de YCinte Días, oontadoo desde la pUbli-
caoión de esta circular. .

Señor...

DESTI.NOS

Se d'N!üna, en plaza de veleri:naeio Si'gml1o, _al Grup,>
>cIé FDeezas RE".gulares Indígv?uas Ó'; Chut¡, numo 3, al
wterlnaT-io t.erc-ero D. Miguel Fernández Riego, de 13
L'ol1laJxlar:da '~e Artiller-ía de Tener1fp.

8 de abril de 1924.

Señor Alto Cbmisario y General en Jefe del Ejército
, de España en Afr1ca.

ISeñores Capitán genen),l de Canal-ins, Comandante ge·
n;opal de Ceulta e Inrerv€'ntor dvil de Guerra y M.a.
tina y del ProtectQrado en M·ar.ruecos.
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7 de abril de p~4

CIrcular. A propuesta. del Gener.al en Jefe del Ejér
cito de España, en' Africa, se concede la Medalla ije Sto
frirnienms por la Patria, como heridos en caTIlP!lfta y
con Ia pensión que se cIta, al personal que fignra en
la siguiente relación.

Señor...

RECOMPENSAS

Senor...

Id'iadi MJilitar y de la instrucción técnica de. las t~¡
del Cuerpo, cesará en esta fecha los indicados cometitW,
constitl1yén,Jose a su cargo, dependiendo directamentel
de es<\:e MinUste.rio, la Inspecci6n técmica y .Jefatura lit
los servicios de Higlen:e del Ejército. '

Segundo. Al inspector técnico y jefe. die los Servtci••
éLe Hig;joOllc del E,iército, corresponderá:

a) La inspección técn,ica y Uirecci6n de los seI'vick»
dol Institl~to dc HIgiene; de los laboratol'ios do unálisl;
11Cgionnlc.s; de Jos parqnlCs de uesin,iecci6n. y de t«kJ,;
los sjmila:ees a unos y otros Uo la funa dd Protecior8!kJ
de Españ:. en Marrnecos.

b) organizar en' el lnstítu'to t6cn.iro de H:jgiene la
om:rñanza su;porior dü técnica físico-química, alllicada
,. In i.nF'sügacJúll bio16gicn. .

D) Ejct'ccr él LOnl;rol do todt)s los medios curativ<.il
y profi1íwtícos elaIx)I'ados en el Instituto De Higiene,
JisClulizfl,llK]O pJU ahsü}wl1a inOClllidad y pureza. dí! JnOdr.
qua sus ulll.dades especificas so ajusten exact'ulent~

.(\, las del. control intcl·llaci<lll'al. eslahlecido en Slokol"!l,
d) Dirigir' técTI'icnmente los servHcios do ni~jen(' dd

Ej61'ci't!o, señalando Jas norro'as a que hn«ull1 de ajus
tarse, proponiendo a este Ministerio cuanto de [al ser·
v1cJo afecte n la orgrmiz.aci6n, '1 ida y movimientos ('e las
tropas.

e) Dirigir, en iguales conU'iciones, los servicios de
desinfecdón\ y proponer a este Mánistelio las medidas
sanitarias y profilácticas que las circunsta~cias exijaTl

1) Inú'ormar a la Hl~perioridad, ya por orden o IX!T
iniciati'V'a. propfa, l30bre todo cuanto afecte, en materIa
de higiene, a las funciones del EjércIto en la paz yen
su; preparaci6n para la guerra. ,

g) Dirigir y {;€'ntraIizar las estal:1isticas sru¡jtarl8-'
y antropológicas tlel Ejército, realizadas por el peI'S'!
nal que actu,alment.e tiene a &u cargo taJes trabajos.,

Tercero. En el plazo de tres meses el inspector t:c
nico y jefe de los servicios die Higiene del E.iéfCJ~O,
propondrá a este Ministerio la reforma de los actua es
reglamentos a que hubiera que proceder como con3~

cuel1¡da tle esta reorganización., ~. la pl~bJicación de
aqu,élJlos qtlB se pl'ec:is,ara redactar para el buen fun
cionaJmie'nio y desaITollo de los nuevos servicios.

8 de abril de 1924.
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ORGANIZACION

Señor...
8 de abril de 1924.

CIreular. Se resuelve que los jefes y oficiales nom~
b:r::w.ios delegadbs gubernattvos, con arreglo ,al real de··
cr'eto de 20 d!e octubre último, disfruten de todas 1M
graúificaciones consignadas en presupuesto que les co
rrespondan por su destino .militar de plantilla, mientr.',S
10 conserven y no hJO,ya sido .ocupado interinamente por
otro que deba percibirlas con arreglo a las disposlCÍoue3
vigentes.

Se destinan al Grupo !le Fuerzas Regularlils Indíge
nas de Tetuán núm. 1, a los sargentos de Infantería
comprendidos en la sigl~Lente relaci6n, en vaca'ltpg de
plantilla que de su clase existen, debiendo efectuar SU
incorporaci6n con toda urgencia.

8 de abril de 1924.

\3eñor Alto Cbmisario y General en. J·efe del E,érciv)
de España en: Afwa.

8f3íídle> Com'anclantas generalas @ Ceuta y M<'1ilJa e
Interventor dlvil de GUOt',i'a y Mrurina y del ProteJC
to:rlil1o en Marruecos.

Sargento, Benito Corrochano Gutiérrez, del batall6n de
Caz'p,dql'OS Mad!rm, 2.

Ola\>, ,Josú F¡ernúnd¡ez Arias, de Regulares de AlhuiCe
mas, 5.

Otro, F{>]ix Esteban V,ara, He! bata1l6n do Cazadol'os
Arupd.1es 9.

Otro, Arcndio Ga:r:cía, Arrogante, dd de Llercna, 11.
0Itr0, Gabriel Ovi~do Oarpio, dtll de S,agorlJc, 12.

CirC11la1~, El p.rogreso de los servicios de higiie.ne en
el Ejérdto exige U\l1a preparaciól1, material y técnica,
hoy poco sUiiciend;e, no por falta de .personal especiali
z¡;llo ni de elemen.tos materiales, sino más bien por ca
recer de unidad en la d'irec-cióll¡ y por no Ser las orgr.,
nizaciones sai::dtarias todo lo adrocual:ias que se prl'~cisan

para que el rendimiento del traba.jo y la eficacia de h's
I'esl11ltados estén a la altura de la humanitaria misión
que se le €lncomier:l.le.

La aparición en la guerra de muchos medios de com
bate; -la pre<paradJón de los que los contrarresten o
previenen; el constante adelanto de la qUjÍmica, apli
cada a 'los ar-tefactos de combate y .a la curaci6n de sm
efectos, necesitan un HueTO método, y Como establecerlo
es posible, aproyerJlQ,ndo lo existente y éLentro de 10':\
li:mites del presuij)uesto, se resuely€ 10 siguie,nte:

primero. El actual ins~ctor médico de segu·nda cla
,:se, imspector de los Establecimi.entcs Centrales d.e Sani-
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Pensión l11ensual

• Hosplt alida- qne se les concede
CUER.POS Cldses NOMBR.ES des

causadas -
Pesetas.

\Soldado .•.. Julio González Rodríguez.••••••• 75 12,50 vitalícia.
n. Caz. Arapiles, 9 (2.0 períOdO)¡ Otro •.••.•. Pascual Soler Cifuentes ••••.•..• 65 12,50 vitalicia.

Otro ..•. - •. José Sevia Chícot "............. 56 12,50 vitalicia.
Otro .••••.. Evaristo Ménmez Quiroga.•..•••• 59 12,50 vitalicia.. Otro ••.••.• Juan Pinillo Sanc];¡o ... , ........ 134 12,50 vitalicia.
Otro ., .•.•. fosé Barba Expó~to•••.••••.••• 42 12,50 vitalicia.
Cabo.> .. '" Manuel Pérez Bragado .•.••••••• 47__ 12,50 vitalicia.

em (3.er período) ••••••••••.•• Soldado .... Antonio JuradfJ del Cerro •.••••• 156 12,50 vitalicia.
Otro ...... ; Pedro Timo.lero Bíaz ••••.••••. 73 12,50 vitalicia.
Otro .....•. Tomá', Bolos Torres ..••••••••.• 44 12,50 vitalicia.
,.>tro .•..•.. José Campaña frMcisco......... 9f 12,50 vitalicia.
Otro ..•..•. Pablo Gómez Navarro ••...••••• 30 12,50 cinco años.
Otro ....... Mariano Ramos Gutiérrez •••••• 27 12,50 cinco años.
Sargento .••. Gregorio Argu'~o Oa'isteo....... 47 17,50 vitalicia.
Soldado •••• Amador Magureri Solozabal. •••• 48 12,50 vitalicia.
Otro •.•.••• Valentín Ayllón Saormil , •. ••••. 54 12/:.0 vitalicia.
Otro •••.•.. Mánuel Ocren'\ Garg,¡llo ..•.••• 48 12,50 vitalicia.
Soldado l.a.. Francisco Cortijo Martín .••••••. 39 12,50 cinco años.
Otro 2.a •••• Máxim ) Sanz Gutiérrez ....•••.• 29 12,50 cinco años.

:m (5.0 período) ••••••••••••• Cabo ..••.•• Benito Moreno Cortés..•.•••.•.• 34 12,50 cinco años.
Soldado .•.. Beni¡rlio ,García Alvllrez •.•..•••• 34 12,50 cinco años.
Otro ......• Julio Alvarez Vázquez •.•.•....• 33 12,50 cinco años.
Otro ....... José Barrks Tarrio.••.••.••.•••• 34 12,50 cinco años.
Otro ... : ... .3imón Mora López ...••••••.•. 27 ¡¿,50 cinco años .
Otro ..•••.. fomás Bernal Lasmarias.•.••.•. 33 12,50 cinco años.

¡'Otro ....... Manud Fenlálldez Garda .•.••.. 34 12,50 cinco años.
eg. Art.a Ceuta (2.0 período) ••• Otro ••••••. :)iego Montero Montero ...•.•. 22 12.50 cinco años.

Otro ........ Benedicto Guerrero Concepción.. 145 12,50 vitalicia.
Otro .••.•. SerapioRodríguez OarQÍa•..•••• 114 12,50 vitalicia.
Sargento .... B"nitn Villanueva Martínez. -••.. 5Q 17,50 vitalicÍ".
:;'Jldado ... ; '1lanuel Rodríguez Núñez •.••.•• 53 12,50 vitancia.
Jtro •••••. AnE!rés Sobreviela Gaspar •••.••. 71 12,50 \9italicia.
Otro ••••. _. luan Adell Beltrán.............. 144 12,50 vitalicia.

em '(3.~ período) ............ Otro •.•.. Lázaro ÍJrozC'j Monje ..•.•...•• 50 12,50 vitalicia.
Otro •...... ,"artín Font Pagés ...•.•••••••• 23 12,50 cinco años.
Otro ...•... Francisco Márquez Martín .•••••. 23 12,50 ci(]co años.
:;argento .... Primitivo Oarcía Lucas •••.••.•• 20 17,50 cinco años.
Soldado .•.. Á,njrés Sixques Capapé•••••••.•. 23 12,50 cinco años.
Cabo ...•• , Jenaro Rohelño Játiva .••••••• '.' 40 12,50 cinco años.
Soldado .... Fr1!ncisco Blanco Ramírez .• .... 2:J 12,50 cincó años.
Otro ..•.... Inocencia Roca Grau ......•.••. 22 12,50 cinco años.

f' ~Gabo ....... Lucio Martín~z Medel ....••••.• 142 12,50 vitalicia.
•Ro l. Tetuán, 1 (2.0 período) Otro .••.... :;everiano Alonso Gordo ..•.••.. 58 12,50 vitalicia.

Otro ....... José Anguito Madrid .•.•.•••.... 76 12,50 vitalicia.
. 1Sargento.•.. ¡uan Gómez Paredes .•......... 69 17,50 vitalicia

Soldado '" t\mar Ben Bachir Sismi. .......• 57 12,50 vitalicia
Otro ........ Mohamed Ben Kaddur Dandi: ... 53 12,50 viblicia.
Otro ....... Manuel Chaves Vispo ..••••.••.. 46 12,50 vitalicia.
Otro .••.... .\ lel Ben Hamed Sbain. ......... 67 12,50 vitalicia•
Otro ••.••.. Abdela Ben Amar Hayani. 53 12,50 vitalicia.
O~ro .... ".. \'l.ohamed Ben.Hade:lú Urriagali'•• 151 12,50 vitalicia.
Sargento. .. V1anuel Boix Faradella.•.•.••••. 45 17.50 vitalicia.
Otro ....... Mohamed Ben BuchaLl DucalL •. 41 17,50 vitalicia.
Otro .... Ignacio Roura Maza...•...•..• 41 17,50 vitalicia.
Cabo ..••... 'V1ohamed BcM Abes Ducali•.•.•. 155 12,50 vitalicia.
Otro .••.... Laarbi Ben AH SarahuL ........ 41 12.50 vitalicia.
Soldado .••. S~Jaj Ben Kasen Buifruri ...•••.. 43 12,50 vital'cia.
Otro ....... Kaddur Ben AH H,lUsfesi. ••.•.•. 67 12,50 vitalicia

~ (4,0 p~ríodo)_ •••••.••.••.. Otro ....... Kadur Ben Al-la! eh íuia. 222 12,50 vitalicia.
Otro ....... Harned Bel Hach Bltifruri .•.••.. 41 12,50 vitalicia.
Otro ....... \1(jhamed Be!1 Alux Tensam~mi. . 180 12,50 vitalicia.
Gtro ....... 3'alach¡ Ben Abdelá Susi " .. ~ ....... 46 12,50 vitalicia.
Otro ....... \bdelá Ben Kaddur Amarte ..••• 41 12,'50 vital' cia.
:)tro ....... "'lohamed Ben Tayer MisfL ..... 208 12,50 vitalicia.
Otro ....... H .mel Ben Amar Riffien ••••••• 208 12,50 vitalicia.
Otro ••..•.• \~ohamedBel Hach Susi. ••••••• 79 12,50 vitalicia.
Otro ....... \bsdám Ben L<larbi Beusian .••• 65 12,50 vitalicia.
Otro ....... Hamed Ben Kaddur Chauia ..•.• 29 12,50 cinco años
Otro •••.... Absclám Ben Mohamed Senhaya. 33 12,50 cinco años
Otro .••.•.. \1oha'Iled Ben Hasmi Gomari. •• 26 12,50 cinco años.
Sargento •.. " Husain AbddcaderSusi••.••.••• 29 17,50 cinco años.
Otro ...•... .\JI.ohámed Ben Amar Nadar..•••. 34 17,50 cinco años.
Soldado. • .. Mohatar Ben Lamani Saharaui .•. 28 1~50 cinco años.

\ Otro •••.... Mohamed Ben Laguari C.her ui•• 28 12,50 cinco añ08.
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SOldado ... , AJÍ Ben Mohamed Taurit ..•.••••
Otro ••••••• Ale! Ben Mohamed Mesduqui .•.
Otro ••••••. Ale! Ben Amar Riffien •.••.....
Otro •••.•. , Lahasen Ben Moham<d Lorani. ••

G. F. R. 1. Tetuán, 1 (4.0 períOdO)tOtro .•••..• Abselam Ben Mohamed Bocoya .
Otro ••••••• Mohamed Ben Mohamed Riffíep...
Otro •.••.•• Abdelá Ben Mohamed Garbaní. ••
Otro ••••... AJÍ Ben Hamed Gomari .••..•.•
Otro 1." .•. , Amar Ben Kaddur Uquili .

Idem (8.0 período) .•••.•••••••• \ Soldado •.• Silverio Clemente GiL .••.••.•••
. Otro 5.232 .• Bot,har Ben Mohamed ....••...

Otro 5.023 .• Moh'lmed B. Abdelá Sargini ...••
Otro 4.792 •. Haddú Ben AHal Rim .•.••.••
Otro 445 Hamed B. El Abdi. ..
Ot.ro 4.405.. Dris Ben Said .
Otro 5.799 •. Maimón Ben Amar Quebdana .•.
Otro 5.411 •• Mohamed B. Mesaud Riffien.....
Otro 4.158 •. Abdelá Ben Mohamed Holti. •••••
Cabo 703.... Kassen Ben Teyel El Faxi. ......
Soldo 5.480•. Hamed Ben Si Mohan Beniburria-

Idem de Ceuta 3 (3.er período).. gIL :
, Otro 2.344 •. Abselam Ben Mohamed Mercham.

Otro 3.868 .. Hamed Ben Hamed Benitud...•.
Otro 7.040 •. Abselam B. Mostafá Quebdani ••.
Cabo 3.786 .. Abdelkader Ben Salem .....•••••
Soldado .••. Gregario Martínez Acosta ...•••
Otro 5.999.. Mohamed Ben Hamed Benisicar..
Sarg~nto 6 . Abselam·:Heyani. ••......••••• ','
Soldado2.239 Hamed Ben Oris Marraxi. .••••• :
Otro 5.707 Bachir Bel Hach Stuti.. • .••• ,.
Otro •• , Jerér.imo Curado Morilla •••••••

. Otro ••••••• Eduardo Romero Flores.••..•...
. lOtro, ••• , •. Alfonso Gómez Méndez .•••••• , •

COll.a Ing.~Ceuta (4.0 período) •• Otro ••.•••• Juan ae.}a Coba Maroto.•••.••..
• Otro ••••••. Esteban Leal Barbero •••••..••••

Otro ••••.•• Alfonso Castillejos FernAndez....
. Corneta ••.• Práxedes Vergés Beitia .•••••.•••

Soldado. • •. Pascual Ibáñez Pastor••..•••••••
Otro ••••••• SiIverio del Pueyo Hernández., ••
Otro •.••.•• Salvador Piera España.•••••••.•

Reg. Inf.s Cantabria, 3) (idem) ••• Otro .•••••• Jaime Lachs Masip....••.••••.••
Tambor, .• , }:sús Ruiz Avellaneda .
Soldado •..• Pascual Morret Samaniego .•...••
Otro ••••••• Antonio Moscard6 Aleoy••••.•••
Otro ••••••• Baudilio Bartrina Beltrán .•••••.•

¡Sargento. • •• \fanue! González Manrique.•..•.
Idem Isabel lI, 32 (8.0 períojo) •• Soldado •••• IS3ac Alvarez ~omíng~ez ..•..•..

Otro ••••••. Gonzalo Rodnguez Dlaz ....•.•.
. Otro Juliá:l Martín García ...••• , .•..

Reg. Húsares de Pavía 20.0 del .
Caballería (5.0 período) • • •.. Otro ..••••• Vicente Mon~dero L6pez. . ••.••

Idem Caz. Alcántara} 14 de Cab.RITroxpeta; •• Antonio Castilla Moreno ...•.•••
(3.er período) .•••..•••••.••• 'lSoldado •.•• Ddvi1 Alvarez Lamela•.•..•••.••

1Sargento •••. Oeró ;Ímo Velázqllez Iglesias.....
Soldado •••• Raimundo S':lbaté Porcús ....•.••
Otro •••••.. Jua'1 Ant mio Rodríguez Manzano
Otro ••.•••• Va1entínAlvarez Oonzález .

Idem (4.0 período) •••••••••••.• Otro •.••••. Cayetano Oonzález GO:lzález •.•.
Otro •.••. " José Bueno Garda.....••.••..•
Otro., ••••• Julián Vázquez Domínguez••.• ,.
Sargento .•.• Andrés Meizoso Parnaso.••••..•
Soldado •••• Saturnino Pérez Gómez .•••••••. 1
Sargento .••• D. Martín Salís Para .•.•.•.•••.
Cabo••••••• Andrés de la Montaña Suelmo •..
Trompeta, •• Manuel Pernández Ferro .•.•.•.•
Soldado •••• José Gómez pontes .•.••...••••.
Otro .•..••• Rosendo Pernández Col .
Otro Teófilo Ruiz Meri la ..

3.er reg. Art.... montaña (4.0 perío- Otro .••• , •• Juan Oft'::~aRamos ..••••••.•••
do) .••••..•••••••••••••••••• Otr.) •.••••• MaI}uel Rloboo Alvarez.•••.••••

Otro " .•••• Jase Brea Varda..•.••••••••••••
Sargento, • •• Leonardo Morales Romero.•••.•
Soldado •••• Eugenio Lorenzana Fernández •••
Otro ••••••• Antonio Pedrido Martínez ..•••••
Otro IFelidano Oonzá1ez Rodríguez .
Otro ••••••• Celestino Dorronsoro Saraso'a•••
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CUERPOS Clases

9 de abril de 1924

NOMBRES
Hospitalida

des
cama1as

23
35
27
35
25
32
39
33
?:7
89
80

229
95
80
56
55
47
47

119

253
34
21
33
35
20
22
32
34
24
30
31

155
55

164
29
92
45
87

356
380

23
34
34
21
57
79
55
48

620
23

140
283
46

156
120
74

156
40
25
34

345
258

44
41

112
138
59

102
55
31
40
35
25
36

t:(JI"D. O. núm. 8J';;'

Pensión mensual
que se les concede

Pesetas.

12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco año3.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,30 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia,
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.

12,50 vitalicia.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco añes.
12,50 cinco 1ños.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
17,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años:
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 vaalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,íO vitalicia.
12,50 vitalicia.

. 12,50 vitalicia.
12,50 cinco años. ,
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco afias.
17,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.

12,5e vitalicia
\2,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
17,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco años.
17,50 cinco años.
12,50 cinco años.
17,50 vitalicia.
12,5::> vita'icia.
12,50 vitalicli.
12,50 vitalicia.
1:l,50 vitalicia.
12,50 vitalicia,
12,50 vitalicia.

1

12,50 vit?licia.
12,50 vitalicia.
17,50 cinCO años.
12,50 cinco año3.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años..
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Pensión mensual

CUER,POS
Hospitalida. que se les concede

Clases NOMBR,ES des
causadas -

Pesetas

Soldado ••.. 3a1vador Mujol Suárez .•.••••••. 32 12,50 cinco años.
3.er reg. Art.a montaña (4.° perío- Otro.....••. lacinto García MarHnez ••••••••• 23 12,50 cinco años.

do) •••••••••••••••••••.•••• Otro ..... II Fermín Molga10 Paniagua •..•.• 25 12,50 Cinco añc.s.
Otro ••..•.. rosé Arango' Ferná:ldez ..••..... 25 12,5'3 cinco a305.

ldem (5.° perío10) .••.•.••.••.• Otro •..•••. Gumersi,ldo Castro Astray, •.••. 76 12,5:) vitalicia.
Idem ••• ~ 11 .... "' •••••••• 11 ••••• Otro •••••• Salva'lor Blanco de Dios .•••••. 138 12,50 vitalicia.
Idem (6.o período) ............. Otro ....... '8anuel Barreiro Barreiro .••••••. 45 12,50 vitalicia.

¡eab0" •••••• Luis Larrazaleta Garda ..•••••• 97 12,50 vitalicia.
1dem (7.° período) o ••• o' ••••••• :3l)ldado ••• Francisco Dorado Fernández•.•. 59 12,50 vitalicia,

Otro .•.• o •• Severin') Fernández L6pez •.••.. 39 12,50 cinco años.
Otro ••••••• José MarHoez'Morilla••••••.•••• 80 12,50 vitalicia.

Reg. Inf.a Badajoz, 73(5,° período) Otro ....... luan Roca, N.avarro .•••••..••••. 46 12,50 vitalicia,
Otro ., .••• I fosé Pernia González .•••••••••• 47 12,5t> vitalida.
Otro .1 '" '11 Antonio Arroyo Masa .•••.••• _• 41 12,50 vitalicia.
Otro .•••••• ManuPl Delgado Galán •..••..•• 86 12,50 vita'icia .
Otro ....•.. Manuel OChOá Serrano ••••••••• 259 12,50 vitalicia.
Otro ••.•••. Luis Avila Mesa ............... 526 12,50 vitalicia.
Otro, •••... Tomás Molinero And~luz ••••••• 86 12,50 vitalicia,
Otro .•••.•• Francisco Nogales Hernández ••• 174 12,50 vitalicia.
Otro •.••••• Antonio Rodríguez Aragonés •••• 212 12,50 vitalicia,
Otro .•.•••. Mariano Sauz Solana ...••••••• 76 12,50 vitalicia.
Otro ••••..• Manuel Muñoz Cuesta .••.•.•••. 251 12,50 vitalicia.

ldem Gravelinas, 41 (4.0 pedodo). Otro •••• '," Antonio Nogales Matamoros •..• 87 12,5~ vitalicia.
Corneta ••.. Enrique Gallego Valero .•.•.•••. 41 12,50 vitalicia.
Soldado •..• Tasé Quesada Gálvez ..••••.••.. 35 12,50 cinco años.
Cabo ••••.•• Pedro Moreno Cabezas •••• , ••.. 37 12,50 cbco años.
Soldado •••. Antonio Muñoz Sancho •••••••.• 30 12,"O cinco años,
Otro •.•...• Luis Sancho Andrés •...••••.••. 30 12,50 cincO años.
Otro ••..•.. José Ramos Rodríguez ••.••..•• 36 12,50 cinco años.
Otro ...•••. Micael f\uiz Hellín ............. 30 12,50 c!nco a~os. _
Otro •...... Alfonso Berga Regu~t •.•••.•... 34 12,50 cmcoanos.
Otro ..••.• Luis SeQura Gil. ............... 37 12,50 cinco años.
Otro ••••••• Francisco Correa Casimiro•••••• 26 12,50 cinto años.

Estado Havor Central del Ejército
CONCURSOS

Oircular. Con arreglo a 10 e~puesto en el p.árrafo no
,"eno de la real orden de 27 de octubre último (D. O. nú
m~ro.239), caUSa baja en el Estado Mayor Central del
EV;¡erc1to, e). eo:mandante de Infantería D. Fernando Martí

ldaL -
Se anuD'l:;ia a concurso una vacante de comandanb

de Infill:nteria en el Estado Mayor Central del Ejército,
~~a que pueda ,ser ooIdcitada en el término de veinle
~as, por los qUe deseen ocuparla. Las instancias de

,pet~arios, debidamente documentadas, pe cur
~~ dU'eCtamente al Estado Mayor Centrol del E;Jer-

CURSos D:ij CARROS DE COMBATE DE INFANTERIA

Üircular. Se resuelve que se celebre un: f>CU'SO de ca·
~ de combate de Infantería, con sujeción a 1$ si
",,-,entes bases:

Primera. Lo desarrollará la tercera SeccMn de la Ec·
~ Central de Tiro, bajJ la direcci6n de su corone',
drá1lJspección del General Jefe de dicha Escuela, v ten
allt-J:>r objeto proporcionar al personal concuCr°nte,
des1 d para el ma;ndo y empleo tá:ctico de las unida
l'P~1 de ca;rros y adiestrarle ('n el mane~ del material
-'1; amentaJ:io.
de~n,da. El curso tendrá luga'r en el campamento
in. Ca~abanche1 dero.e ;'0 de mayo a 15 de junio, ambos
~~lve, y abarcará el estul.lio de las c-araeterísticas
l'!ll, leas y tác!ic:;ts de los ca:r:ros de combate en gene-

y el 'cqnecllDlento de Jos modelos,«Reruau1t> y «Sai¡¡t

Se-nor...
7 de abril de 1921.

El Oeneral encar¡ado del despacho.
LUIS BEBMUDEZ DE CASl'RO y TOMAS

••• B1

Chamond», 'a cUyo fin la Comisión de experiencj¡ag, pro
yectos y comprobación del matedal de guerra, facilita
rá a la indicada tercera See<;i6n de la Escuela de Tiro,
el material cItado de que ésta no disponga.

Tercera. Asistirán al curso de que se trata, dosco
mandJantes, seis capitanes y diez tenientes de la esca1l:.
activa del Arma de Infantería, entre los voluntarios quo
lo soliciten, que no haY'aIJ, seguido curso alguno de ca
rros de combate.
• CU,arta. Los oficiales qu¡e deseen asistir a este curso
lo solicitarán por instancia, que deberá wner f;I~tra(h

eu .este M,in:isterio en el plazo de veinte días, a partIr
de la fecha de publicación de esta disposici6n, hacién
dose ]a propuesta por la Sección correspondiente, el}
vi,sta de losconocilrnJentoo que posea cada inteTes,;¡10, en
relación con el a:rmamento y la especialidad de que se
trata.

Quinta. A este curso asistirán, asimismo, un capitáll
profesor y un teniente ayudante de profesor de la AC8..
demia d~ Infa.ntería y el personal del Estado Mayor
Central que reñale su primer jefe.

Sexta. Finalizado el curso, la Escuela Cen".'al oe
Tiro remitirá al Minlisterio rélación de los jefes J' ofi
ciales ooncu-rrentes que consnere -aptos para el mando
y servicio de los carros de combate de InfanteJJa y eX~

peddrá a loo mismos un C€T'tificado de ap;titud, para su
anotación en las corres:ponillentes hojas ile servicios.

Séptim-a. Los capitan€8 y subalternos concurrentes a
lüs cursos, :redactarán y enviarán a la Escuela, <ID. el
plazo de dtls meses, una su'Cinta memoria, en relaci6n
con las enseñanzas adquiridas, y darán en los cuerpos
una o varias conferencias acerca de los extremos a
el1as re1ativ06. _

Octava. El coronel ~ la texcera Secdón: de la Es
cuela elevará al Estado Mayor -Central, antes del 5 de'
mayo, el programa, presupuestos y plan de nec€l3idades
para la OOIebración del curoo- de ref-erencia.
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Novena. El personal a que se refiere la base ter(,f:
ra y los dos oficiales de la Academia de Infanter-ía que
-cita la ,quinta, harán lDS viajes de incorporación a la
EscueIa y regreso a l3US destjnos por ferrocarril (' vía
marítima, y cuenta del Estado con cargo alcapl~dlo y
artículos COl'I'c",pon,Jienltes ,del presulmesto Y di;;fruta
l'án las indemnizaciones reglamentarias con ct'.t'~o :'.1
crédit.o de H.OOO pesetas que' par:c la ce~ebr.aciéJl de
~ste curso cOJJ,cede la real oeden circular de 3 del lit'
tual (D, O. núm. 79), e:.argándose n, esta misma 'partU:L
los gastos ele materiul clo eSCritorio, etc., quo sean in
dispensahle,;; para la l'GalizaciGn del Cut-so, toao lo cual,
clol)irlalllellto detallado, ,hahrá d,c ilgm'ar un el. IJr'esu
lHll'st'Ü que se l'cmIta al Estarlo Mayor C<:mtr:\~ 11'u'a
al1l'oJm¡:ÍÚIl, tOUlO l)J'(,'ScrIhe la. base antcriol'.

5 de abl'il de 1:':.:4.
Señor...

El General encargado del despacho,
LUIS 13ERMUDEZ Il:E C.asrno yo TO!lrJll

S~tti6n tlG Inlnnt?rln
ANTIGÜEDAD

cios decampañ,a, el que permaneció en, casablanca (Ma.
rruecos) en el año 1907.

8 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Seoores Capitán general Presi<lente del Coilseju Supre·
mo de Guerra i Marma e In'!:erventor civil. de Gue·
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

, DESTINOS

BÍ() mnfíl'I'O C'lCll.l'gO elo Director die la F;sclIl'la de
EquHaeión Mililrn' y man<lo elel regimiento do Lan·
(:0l'l,¡'; llJeina, 2.0 dí) Ca/Jal1erín, l'c.spc(,tivalUi'll:\.(', a 11h ('".
r'on0Ies de dÍé~ha Arma D. GuillCl'mo Kir'kpatl'ik O'.I!'nrril,
<)11(1 maJlJla n,eLlIalm.'n'te el expl'osado regim'j,nllJ <1e la
ltc,ina, y D. Mal'lanu de la Vega }'laqllül', '1ue (',jel'lc
el o'argo Jl1e Jm'l)cc3tor jcie de la llrimcl'a zona PN·lIHI'ia.

8 üe abril, do 1ü.;1.

Señor Cap.itán general de la. primera región.

Señor Interventor dril ele Guerra y Marina y <lel Pl'()

tectorado en Marruecos.

CJtrcular. De acuerdo con· lo informado por e.' Con
sejo Supremo tle Guerra y MarIn,'1, se conce~¡e la a"Jti
güedad ele 31 de mayo de 1921, ,a 'los tenIentes r:c "nfan
tería (E. n.) comprendidos en el Anuario :vIi'.iv.r del
COITiente año, entre los números 798 al 939, ruOlV'S a
D. Daniel Lindo Ramírez, que seguirá con la ''¡l e tiene
asignitda, rectificándose la colocaci6n de D. Je',ó Apa
ricio Pardo y D. Adriano Oampano Gira.'ldo, qne figu
rarán entre D. Eustaquio San Pedr.o UrrutIa y ,D Pas
cual González Casado, y D. Fernando Sánchez González
y D. Angel Tejero Gp, respectivamente. Esta diSl~0~]

-dón no tendrá efecto eoonómico, según el artículo 84
del Reglamento de revistas de 7 de diciembre de 1/)92
(C. L. núm. 394)

7 de abril de 19~4.

Señor...

Se r-esuelve que el teniente de Caballería, COil destino
en el regimIento <re Húsares de Pavía núm. 20, D. P,,'\
fael Garda Reig, pase destinado a la Escuela de Equbl
ción Militar, el cual reune los méritos siguientes: Halle!'
hecho dos cursos en la Escuela. de Equitaei6n MjIltal,
Ha asistido a varios ooncuI'SGS hípicos y obtenido d!fe
rentes premios. Más de dos años .de servicio en Afrlra.
Posee la Medalla Militar de Marruecos y una cruz del
Mérito Militar con distintivo rojo.

8 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la pclmera región'.
Señores Interventor 'civil de Guerra y Marina y ¿el

Protectorado en Ma.:cruecos y Director de 'la Escuel~
de Equitación Militar.

MATRIMONIOS

8 de abril \le 1924.

Señor Capitán general Presidente Gel Consejo Sup:rell\0
de Guel'Ta y Marina.

Señores Capitanes generales de la cuarta Y sexta :re
giones.

Se concede licen:cia para contraer matrimonio 't !OS
ofidales de Caballería que figuran en la siguiente ~.
ciórt.

,
--...."'_:<"-.~~....,~.";~"" ..:'...~.."'......

Se de..~tima instancia del capitán de Caballería di
la escala de re...<>erva D. Fernando Butgard6n Martínez,
que Solicita be le cuente como d¡oble tiempo por servi-

El General encargado del despacho
Lms BERMUIJEZ DE CASTRO yo TOMAS

Secd6n de [abollarla
ABONOS DE TIEMPO

Nombres de las contrayentesCuerpos a que pertenecenNOMB~ESCLASES

¡pecha de la acordada

1
del Supr~1110

i==¡:::====¡:-==
¡Dfá Mes \ AlIo.1 ..-______I, l -'t~ __ 1 111_ -

Capitán ••••. D. Joaquín Romero Maza-
riegos •••.•.••••• " Reg. Caz. Talavera, 15 •••••• D." Elvira Simón Gómez .•••..•

Tente. (E. R.) ,. José Ramos de León •• Idem Dragones Numancia, r l. ,. María Josdina Gutiérrez Ez-
querra ••..•.•.••..•• ".

b il lo.~431a r ., ,
'd 19~4311 em.

RESERVA

Se c-onc-ede el pase ,a situaci6n de reserva,. al COronE",
-de caballería D. Juan Esteban VaJentín, con destino en
-el regimiento de Lanceros Borb6n :núm. 4, con el haber
mensual de 900 pesetas, que le serán abonadas por el
primer regimiento- de reserva, a partir del día primeri>

de mayo próximo ,enidero, .al que queda afecto, por
fijar su re9idencia en esta Corte.

8 de abril de 19:2.1·

Señor Capitán general de la prin:rera regi6n. reJJlC
Señores capitán general Presidente del (Jonsep SUt re

de GUeITa y Marina,. capitán general d~ la ,sex1 prv
ción e Interventor ciVIl de Guerra y Manna J de
~tectorado en :Marruecos.

El G~nera1 encargado del despacho.
Lms B:Im:MUDEZ DE CJSTBO y ToJ,lJ&
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SecCión de Ingenieros
APTOS PARA ASCENSO

Se declara ,apto para el ascenso, cuando por anti
edad lo corresponda, al alfél'ez de Ingenieros (E. R.)
Tomús Martínez Sancho, supernumerario en. ese te

ilol'Ío y prestando servicio en la Meha.l-la J al1flan!l.
: Tarer'sit núm. 3.

S de abril de 1924.

.fíor Comandante general de Melilla.

ASCENSOS

Se 'conoC€de el empleo superior inmediato a los oficia
les de la :escala IJ~ 1'eserva del Cuerpo de Ingelliero&
comprendidos en la siguiente relaci6n.

8 de abril de 1924.

Señol1es Capitán general de la primera región y Coman
dantes gene,rales de Ceuta y Merilla.

Señor Intervontor civH de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecos.

4

4

Z

4

Empleo :Ife se les
Antlgüedad'

Empico; Destino o situación actual . NOMBR.ES ---'---'con ere
Ola Mes \ AlIo·--~

'eniente •.•••. Comandancia de Larache ••..••• D. Benito Sanz del Pozo•••••••.•.. Capitán ••••...• 24 marzo. 192
)tro ••••••••• t l.er Bón. rva. Zapadores Minado-

reS (Cuerpo Seguridad) .•••.•. • Juan Diaz Espiritusanto ••...•... ldem .•••••••.• 27!idem. 192
.lférez •••••••. Sup. o Melilla (Mehal-Ja Jalifiana

Tafersit, 3) ..•....••....••..• • Tomás Martínez Sancho.•• , ••••• Ttniente .•-:••. 29 julio .. 192
)Iro .. : ....... Centro Electrotécnico y de Comu-

nicaciones •.••.•..•..•.• ... • Gabriel GalCÍa Sánchez •..••••.. Idem ..••••.••. 27 marzo. 192

El General encargado del despacho•.
LUIS BER:M:UDEZ DlI OASTRO Y ToMa

Sección de Sanidad Militar
MATRIMONIOS

Se concede lioencia par.a contraer matrimonio, al te
niente (E. R.), de Sanidad Militar, D. José CaJ:>rera Pe
láez, con destino en el hospital militar de Madrid-Ca
rabanctJ.el, con doñ.a Carmen Prieto Ménde.z, de acueL'dQ
ron lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
~larina, en 27 del mes pr'Óximo pasado.

S de abril de 1924.

Seño,r Capitán general Presidente del Consejo Sup:re;mo
dfl GuarTa y Marina.

Señor Capitán general de la prinrera regi6n.
El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMj~

SeccIón de. JnstIcill vAsuntos generales

dao Quetmadelos, contra acuerdo del Consejo Supremo'
de Guerra y Mavina de 14 de junio de 1923 (D. O. nú
mero 132), por el que se les concede pensión como huér
fanos del oficial primero de Intervención D. RicardQ
Aldao Bouza, la sala de 10 Contencioso Admruistrativ'Y
del Tribul1¡al Supremo, ha dictado sentencia en dichn
pleito 'COn feclLa 14 de marzo Último, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: que debemos absolver y absolvemos, a la
Admill'istración General del Estado, de la demanda in
terpuesta por doña. Bernarda Bauza, conma el acuerdo
de la Sala de Gobierno cel Consejo Supremo de Guerra
y Marin!a de 5 de jm,lio de 1923, que declaramos firme
y subsistente.»

y habiéndose dispuesto el cumplimiento de la citada
sentencia, 10 digo a V. E. para su conocimiento y demás
efectos.

7 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Capitán general de la séptima región y Capitán
general Presidente del O;msejo Supremo de Gue:rm "l
Marina.

ASIMILACIONES

Se coneede. al sargento ma.estro de banc'a del regimie'!1'
f¡) de Infantería Cuenca núm. 27, Andrés Lópp7. Váz
~uez, los beneficios que a los de su clase otorga la J;'e.1.1
0l\len circular de 4 de enero último (D. O. núrn 4),
Pero solamente a los efectos de consiceración e insignia.s.

7 de abril de 192.1.

Señor Capitán genera:t de la sexta región.

CONDECORACIONES .
Se aprueba concesión de la Medalla Milita;r ,de.J.I:l
~ con el pasador «Tetuán», a i~·v.or del Ler.'C,ít0

.¡~ Intendencia Militar D. Rafael G'1.::da Riv0rh con
'leirtinn en las ofiein,as de llicho' cu'erp<1 de esa reglOn.

7 de abril de 19"U.
~- .'-,uor Capitán general de la sexta reglOU.

DEMANDAS COKTENCIOSAS

¡ PlUtuoVido pleito por doña Ber~aI1da Bouza Lóp~z,
I~ tutora de lós menores D. Jose y doña carmen .Al-

DESTINOS

El sargento José Puig-Martí Fl:ster, que ha. l?ido nom
brado alguacil del Juzgado de prImera InstanCIa e Ins
trucción del distrito de la UllÍvffi'sida.;l de Barcelona,
,c1l/usa'r.lí baja en el regimiento de Inf.antería Badajoz,
núm. 73, por fin del corriente mes.

7 de abril de 1921.

Señor Capitán general de la cuarta regi6~

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Se concede cruz de San Hermenegilio, con anü!S'i."d!l.d:
de 6 de mayo de 1922, a1 -capitán de Carabiner0s do:¡
José Clemente A'lbadalejo.

7 de abril de 19-),1.

Señor Ca.pitán general Pres!dente del Consejo Sup:re;m'j
de Guerra y Marina.

Señor Director general de Carabinexos.
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Se concede la placa de la Orden de San HermenegiL
do, con antigüedad de 21 de febrero de 1924, al General
de brigada D. Rafael Villegas Montesinos.

7 de abril de 1924.

Seiíor Capitán general Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Ma,rlna. '

El General encargado del despacbo,
LUIs BJlRMUDEz: DI. CASrRO "Ir TOllAlll

seccIón de In!ervenclón
DESTINOS

Por l'cso1ud6n de fccha 4 del mes aettw.l, .so confiorell
1Jos caJ:go;:¡ do Inwrveulorcs militarc.'> ele la segunú,a 1'(.'..

gMa y Gobierno militar do Gran Canada, lespectIva
mente, I1L lutelvontor de distrito D. Gonzalo Fernándcz
@ Córdoba y Caballcl'O y comisario de Guerl'a ele prI
mera clase D. Joaquín, Delgado Blanco, que so encuen
tran disponibles en la segunda y séptima regiones.

8 de abril de 1924.

Señol'es Capitanes generales de la segunda y séptinia
regiones y de Canarias.

.señor Interventor CIvil de Guerra y Marina y del Pro
ledorado en Marruecos.

El General encargado del despacho,
l.ws BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

',1' 1

SecCión de AeronlÍutltll
DESTINOS

El comantdante de Infantería, D. Luis Romer.o Basar't,
ascendido a dicho empleo por real orden de 29 de mar.
zo pr6ximo pasado (D. O. núm. 75), continúa de..:;tinado
en el Servicio de AviD.ci6n, en vacante de plantJl1a que
en su lluevo empleo existe. •

7 de abril d.e 1924.

Señor Capitán gCI1¡0rol de la primera rc'gi6n.

Scñút' JnLcrvon:tor ~jvll ele Guerra y Malina y dd 1'1\"
teC'tortul{) en MarI'uccoS.

COl1eorliilo 01 mulo de piloto militar ele ael'Op1.ano, oon
ln. ,nnLigUcdad que Re indica, a los o1lciales ql1() figuran
en la f'iguiBllte relac,i6'u, pasan tlestinat;o¡; desde esn,,; f,',
ehas de pJantllhl al «Servicio de Aviaciúu» y en la si·
íUi'ciGn A).

7 de abril d6 19~ l.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Ca.pitán general de la cuarta regi6n e Intel'yen·
tal' civil de Guerra y Marina y dd Protectorado en
Marruecos.

n Anti¡>;üedad
Empleo y Annas N O M B R E S Destino actual ¡! del titulo -:::::

-------1 • I ~ I~~I ,Mes 'I~

Teniente luf." . D. Manuel N",gl'ón Cuevas••••.•••..•. Disponible r.a región y co~isión Aerconáutica.lts1roarzo..1924
Otro Art »Gonzalo TaboadaSangro Idem .'1 IS irlero. 1924
Otro Inf.a • • • • •• » Fernando VillalbaRubio, •••••••••. ídem..................................... 2[ iclero. 1924

,Ott"ode3.a Cuer- ¡'
po furídico Mil. » Juan Ristol Vidiella•••••.••••••..•• FiscaHa 4.'" l:Elgión y comisión A~ronáutica. • \ 27 idern.• /1914

I _

El alférez .honorario del Servicio de Aeronáutica Mi
litar' D. Jual~ Emilio Séala, ca.u.sa baja Bn el roferido
Servicio y queda aiecto a la Sección de Complemenw

·de la Escala del Aire.
7 de abril de '1924.

'Señor Capitán general de la primera regí6n.
,SeíIor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectOl'ado en JliIarl'OOCCs.
El General encargado del despacbo,

LUIS BEBMUDlllZ Dll CASTRo "Ir TOMAS

DISPOSICIONES

·.(le la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Señor General encargado
·del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
.,guiente:

S~ulén de ·llrl1U2fÍlI
CONCURSOS

Circular. Se mooifiea la circllJ.a:r de 26 Jemarzoúltimo
(D. O. núm. 73), en el sentido de que las dos p'azas d3
herrador nwantes en el Tercio de Extranjeros, CUYdf. .

·{)posiciones han de Y'erificarse en el regimiento de Al'.

tillería de Ceuú~, una. <le .dichas plaza.Q ¡ es de forjadPr:
quedanoo subsistentes los demás extremos consignado.;
en la mencionada circular.

7 de abril de 1924.
El Jefe de la Seccl6n.
Alfredo Correa

Señor...------.U>Ito SI --

SeccIón de Ins~ruttJ6n. RttI!itamlento
vCuerpos diversos

LICENCIAS

Se concede un mes de licencia por enfermo P¡u:a ~:
ra¡¡;oza, al· alumno d'e ese Centr-o D. Lorenzo 1fal·un e;
rod, la que empezará 11 contársele desde la fecha en q
se ausentó de la Academia.

27 de marzo de 1924.

Señor Director de la A~ajemia de Artillería.

Exc.mos. Sres. Capitanes generales <le !a quinta r sép
tima regiones.

. ElJefe de h Sección,

P. o.
Enrique MasdClL

----------------;------
M:ADRID.-TALLERl'S DEL DEpOSITO DE LA G~


